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DECRETO 264/ 1967, de 2 de febrero, por el que 
le modifica el derecho arancelario transitorio de 
la subpartida 40.02-B-1. 

m Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos 
llesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
ri!:a en SU articulo segundo a los Organismos, Entidades y per
!!Onas Interesadas para formular , de conformlda.d con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las re. 
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela· 
ción con el Arancel de Aduanas. ' 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria. se 

. ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superíor Arancelaria, modificar el derecho arancelario transi
torio dE' la subpartida cuaren'ta punto cero dos-B-uno . 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro. de la mencíonada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida: cuarenta punto cero dos-B-uno. Derecho transitorio: 
quince por ciento. 

Articulo segundo.-La precedente modificación será de apli· 
caclón incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la Peninsula e Islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ult imado los aforos en los 
respectivos documentos de despllicho a ·consumo. 

Art iculo tercerO.-EI presente Decreto entrará en vigor diez 
dlas después de su publlclliClón. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Oomercio. 
FAU8TINO GAROIA-MON00 FERNANDEZ 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se r ecttftca la que establece 
los cupos globales de tmportación para el afto 1967, 

Habiendo sufr ido error al redactar el calendario de cupos 
globales para 1967, pUblicado en el ({Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de enero de 1967, en 10 que se refiere a los cupos núme
ros 14 (<<Pinturas, barnices, etc.») . 15 (<<Productos de perfume
ría») y 23 (<<Manufacturas de materias plást icas»), debe de con
siderarse convocatoria semestral en lugar de trimestral. como 
se hacia figura.r en el referido calendario. permaneciendo in
variables los demás extremos. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOB1ERNO 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se 
confirma al Capitán de Infantería, E. A., don An
gel Valero Ramos, en el cargo de Adjunto de se
gunda que viene desempeñando en los Servicios 
de Información y Seguridad de la Provincia de 
Sahara. 

Ilmo. Sr. : En atención a: las circunstancias que concurren 
en el Capitán de Infantería, E. A., don Angel Valero Ramos, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de V. l., y en uso de las facultooes conferidas por las disposi
ciones lega:les vigentes, ha tenido a bien confirmarle en el cargo 
de Adjunto de segunda que viene desempeñando en los ServicIOS 
de Informll!Ción y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento 'Y efectos pre
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN d.e 11 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cese del Teniente de Navío del Cuerpo 
General de la Armada (Escala de Mar) don José 
Maria Lagostena Alvarez en los Servicios Maríti
mos de la Guinea Ecuatorial , 

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Capitán de C01'
beta y reingresar en el Cuerpo de procedencia el Teniente de 
Navío del Cuerpo General de la Armada (Escala de Mar) don 

José Maria Lagostena Alvarez, esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V, 1., Y en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien disponer su cese en los Servicios Marítimos de la Guinea 
Ecuatorial con efectividad de la fecha en que tome poseSión 
de su nuevo destino. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pre
cedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se 
nombra a don Vicente Giráldez Iribarren Subins
pector de la Región CONEMRAD número 3. 

Exemos. Sres.: A propuesta de la Inspección NaclonaJ. del 
Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas yde confor
midad con lo previsto en el Decreto 750/ 1959, de 6 de mayo, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Sub
inspector de la Región CONEMRAD número 3, ~villa, al Ca
pitán del Arma de Aviación (8. T.) don Vicente 'Giráldez Iri
barren en sustitución del Comandante de la misma Arma don 
Manuel de Hoyos Andicaberry, que .cesa en dicho cargo por 
cambio de destino. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 14 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sires. Ministro del Aire y General Inspector nacional 
del Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas. 


